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CONTRATO DE SUMINISTRODE COMBUSTIBLE,QUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL MUNICIPIO DE

ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. LUISALBERTOLUNA

ESPINOZA,DIRECTORDE ADMINISTRACIÓNY DESARROLLODE PERSONALY LA C. REYNALDAJULlETA

VARGAS HERNÁNDEZ, COORDINADORA GENERAL DE COORDINADORES ADMINISTRATIVOS,

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN Y DESARROLLODE PERSONAL,A QUIENESPARA

EFECTOSDELPRESENTECONTRATO SELESDENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTELA

EMPRESAESTACiÓNDESERVICIOCOMARCA, S.A. DEC.V., REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELC.

FRANCISCO ALBARRAN ROBLES,EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADORDE SERVICIOS", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

DECLARACIONESY CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.-Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno
para la administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con
capacidad legal para convenir, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y~
11de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112 primer párrafo y 138 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1,2, 15 primer párrafo y 31 fracción VII
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

1.2.- Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa
fecha y hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3. Que el ciudadano Luis Alberto Luna Espinoza, fue nombrado Director de Administración
Desarrollo de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de ener
del dos mil dieciséis.

1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México,
en el punto 5.3 de la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero del
año dos mil dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal suscribir los
contratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación
de servicios establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así
como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.5.- Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité
de Adquisiciones y Servicios de "EL MUNICIPIO", de fecha trece de enero de dos mil dieciséis,
resultado del procedimiento de Adjudicación Directa número CA-OR-O1-16, en su caso tres, cuyo
valor se establece en la cláusula segunda del presente contrato.
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1.6.- Que la Coordinación General de Coordinadores Administrativos, adscrita a la Dirección de
Administración y Desarrollode Personalde "El MUNICIPIO", esel Área Solicitante y Responsablede
verificar que el servicio materia del presente instrumentojurídico, cumpla con las especificaciones
y características señaladas en el presente contrato.

1.7.- Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de supresupuesto aprobado para
el ejercicio 2016, con cargo a Recursosmunicipales, para cubrir la erogación que cause la
contratación del servicio relativo al suministrode combustible, durante el periodo comprendido
del O1 al 15 de enero de 2016, de conformidad con los acuerdos, términos y condiciones
establecidos en la PrimerSesiónOrdinaria número CA-OR-01-16,en su caso tres, del Comité de
Adquisicionesy Serviciosdel Municipio de Atizapán de Zaragoza.

1.8.-Que se encuentra inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del
Municipio de Atizapán de Zoroqozo. Estado de México, ubicado en el Boulevard Adolfo López
Mateos número 91. en la Colonia ElPotrero,Código Postal52975,de este municipio.

1.10.- Que essudeseo celebrar el presente contrato en lostérminosque más adelante seprecisan.

11.Declara "EL PRESTADORDESERVICIOS" por conducto de suApoderadó General:

11.l.- Que la empresa ESTACiÓN DE SERVICIO COMARCA, S.A. DE C.V. se constituyó mediante ~ ~
escritura pública número 30,743,volumen número 753, folio 118,de fecha 16de mayo de 200~ "­
pasada ante la fe del Lic. Juan Castañeda Salinas,quien actuó de forma interna en la Notaria
Pública número 93 de Cuautitlán lzcolli. Estado de México, de la que es titular la Lic. Liliana
Castañeda Salinas;debidamente inscrita en el RegistroPúblico de Propiedad y del Comercio de
Tlalnepantla de Baz,Estadode México, bajo la partida número 276, del volumen 9, libro primero
sección comercio de fecha 27de agosto de 2003.

11.2.-Que el C. Francisco Albarran Roblesacredita su personalidad como Apoderado general. e
términos de la escritura número 74.425,volumen número 2155, de fecha 24 de abril de 201 ,
pasada ante la fe del Lic. Nicolós Maluf Maloff, Notario Público número 13del Estado de México
con residencia en Tlalnepantla de Baz, representación que manifiesta bajo protesta de decir
verdad que no le ha sido revocada o modificada en forma alguna, por lo que se encuentra
debidamente facultado para celebror el presente contrato.

11.3.-Que su representada es una empresa mexicana, constituida conforme a las leyes del país y
conviene en que si llegase a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana
para losefectos de este contrato y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de "EL MUNICIPIO", todo derecho derivado de este contrato.

11.4.-Que tiene capacidad jurídica, humana, técnica y financiera paró contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo, cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, maquinaria, elementos y respaldo para prestar losserviciossolicitados por
"El MUNICIPIO" a través del Área Responsable.
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11.5.- Que seencuentra debidamente inscritoen el RegistroFederal de Contribuyentes con número
ESC030516V17.

11.6.- Que ~udomicilio fiscal es el ubicado en Blvd. Ignacio Zaragoza, No. 140,manzana 43 lote 1,
Colonia Lomas de Tepalcapa, municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, Código
Postal52976.

11.7.- Que manifiesta bajo protesta de decir vedad que está al corriente en suspagos de impuesto
sobre la renta y de todos losderechos y obligaciones de carácter tributario 'en función de las leyes
de la materia, federal, local y municipal.

11.8.- Que para losefectos del presente contrato, señala sudomicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estadode México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapán
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo LópezMateos número 91,Colonia el Potrero, Atizapán
de Zaragoza, Estadode México, c.P. 52975.

11.9.- Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "El MUNICIPIO:', de la cual obra la documental correspondiente e~.
expediente relativo al contrato que nosocupa.

111-"AMBAS PARTES" declaran por conducto de susrepresentantes:

111.1.- Que habiéndose reconocido mutua y plenamente la personalidad y expresada su
conformidad con las declaraciones que preceden, conviene celebrar el presente contrato de
prestación de servicios.

111.2.- Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este instrument
legal, manifestando que en la celebración y contenido del mismo, no existe dolo, mala f ,
enriquecimiento ilegítimo, error, violencia, ni vicios en el consentimiento o circunstancia qu
pudiera provocar la nulidad o inexistencia de la voluntad de las partes, ni de lasobligaciones que
en este instrumento legal segeneran.

111.3.- Que han evaluado losmecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más
adelante, conscientes de susefectos y alcances jurídicos.

111.4-Que están conformes en otorgar 81 presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan; para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo: 1) está contemplada
por la ley; 11) no contraviene disposición alguna o algún requisito legal aplicable; 111) no constituye
causa de incumplimiento o contravención a ningún contrato, crédito, hipoteca o cualquier otro
acuerdo del que sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye
obligaciones válidas y exigiblesen lostérminosque en él seestipulan, al tenor de lassiguientes:

n.::,ul'_,;"".,,;(('lAck:~lro Lóp~'.~:~."·'iJté.~c:..s9: \
CoL L. Pcsr rcr..;:;,Ad2¿¡P~'H'l: (l(~

Lst ací c- etc f..1.i·"K(.1,T.;~¡;36 22
\v\vw.arizapan.gob.nlX



~. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

'. ATIZAPÁN DE ZARAGOZA
1&~

__IL
ATIZAPÁN
DEZARAGOZA
1IjIj!l.1iI)9ilitW'lilZt1Jill

CONTRATONÚMERODAYDP-AD-OOl-2016
CONTRATACiÓN DESUMINISTRODECOMBUSTIBLE

Monto mínimo: $720,127.80 Monto máximo: $1.200,213.00
Página 4 de 9

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Las partes convienen en que el objeto del presente contrato es el suministro de
combustible (Diesel.gasolina Magna Siny Premium) por parte de "El PRESTADOR DE SERVICIOS"
durante el periodo comprendido del 01 al 15 de enero de 2016, a los vehículos que designe "El
MUNICIPIO", suministro que se realizará en lo Estación de Servicio ubicado en Blvd. Ignacio
Zaragoza, No. 140, manzano 43 lote 1, Colonio Lomes de Tepalcapa, municipio de Atizopán de
Zaragoza, Estado de México, Código Postal52976 en un horario de 09:00 a 14:00 hrs.y de 15:00 a
21 :00 hrs.durante el periodo comprendido para la prestación del servicio.

Elcumplimiento en el suministrodel combustible señalado en la presente cláusula, se realizará de
acuerdo a bitácoras de control, elaboradas por "El MUNICIPIO" a través del Área Solicitante las
cuales deberán contener la cantidad en litros de combustible suministrado a los vehículos
autorizados por el "El MUNICIPIO". ElÁrea Solicitante y Responsable,designará un representante
que llevará a cabo la supervisión en el suministrodel combustible, misma que operara en la
estación de Serviciomencionado en el párrafo inmediato anterior.

SEGUNDA.- Con fundamento en el artículo 137 del Reglamento de la Leyde Contratación Pública
del Estado de México y Municipios, las partes convienen que el presupuesto mínimo será de
$720,127.80 (Setecientos veinte mil ciento veintisiete pesos 80/100 moneda nacional) y el
presupuesto máximo a ejercerse será de $1,200,213.00(Unmillón doscientos mil doscientos trece
pesos001100 moneda nacional), cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. \\. \...

Así mismo, se establece que la cantidad a pagar será la cantidad resultante de realizar lo~'­
siguiente:

a) De conformidad a las bitácoras de control elaboradas por "ELMUNICIPIO" a través se sumaran el total de litros
de combustible suministrados por "EL PRESTADORDE SERVICIOS"a los vehículos autorizados por "ELMUNICIPIO"
durante el periodo comprendido paro lo prestación del servicios, establecidos en las bitócoras de control
volidadas por el Área Solicitante, multiplicado por el precio esloblecído en los tarifas emitidas por lo auloridQ9
competente o la fecho del suministro.

"El MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de lascantidades que resulte
conforme a lospuntos que anteceden.

TERCERA.- Elpresente contrato estará vigente a partir de la firma del mismoal 31 de enero de dos
mil dieciséis, de conformidad con los acuerdos, términos y condiciones establecidos en la Primer
SesiónOrdinaria número CA-OR-O1-16, en su caso tres, del Comité de Adquisiciones y Servicios,
pudiendo "El MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el presente contrato en cualquier
momento sinresponsabilidad alguna para el mismo,para lo cual bastará dar un aviso por escrito a
"EL PRESTADORDE SERVICIOS" con diez días naturalesde anticipación.

CUARTA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá subcontratar ni ceder total o parcialmente a
terceros los derechos y obligaciones que deriven de este contrato, ni para que estos realicen el
suministrode los bienes descritos en la cláusula primero del presente contrato, salvo que cuente
con la autorización previa y expresa de "EL MUNICIPIO", en cuyo caso "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" será el único responsabledel cumplimiento de lasobligaciones subcontratadas, según
corresponda, así mismo será causa de rescisión inmediata del contrato, aplicándose las
penalidades que procedan.
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OCTAVA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga a entregar para surevisióny autorización a "EL
MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, un reporte diario de consumo, el cual deberá contener
el número de litros suministradosa los vehículos oficiales autorizados, al amparo de la bitácora
respectiva, durante el día anterior, así como lo relación de los vehículos a los cuales se I~
suministróel combustible: dicho reporte, con la bitácora respectiva se anexará en la factura qu
corresponda.

NOVENA.- Elpago se realizará previa autorización de la facturo que "EL PRESTADORDE SERVICIOS"
entregue a la Coordinación General de Coordinadores Administrativos, dependiente de la
Dirección de Administración y Desarrollode Personalde "EL MUNICIPIO", quien sellará el acuse de
recibo correspondiente. "El MUNICIPIO" pagará el importe de dicha tocturo a "El PRESTADORDE
SERVICIOS" a los 45 días naturales siguientesa la fecha de entrega de lo fac1ura en la Tesorería
Municipal. Losdocumentos antes mencionados que amporan el suministrode combustible. se
validarán con la bitácora de control elaborada por "EL MUNICIPIO" o través del Área Solicitante,
la cual deberá contener lossiguientesdatos:
1. Firma y sello del Área Solicitante.
2. Fecha
3. Número de litros suministrados e importe
4. Persona(s) oulorízodcus] poro el consumo de los cornbuslibles.
5. Área de asignación.
6. Programa al que se da cumplimiento.
7. Coracterísficas del vehículo al que se le suministra el combustible.
8. Placos y/o número económico del vehículo al que se le suministra el combusfible.
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QUINTA.- Laspartes suscribenel presente contrato de conformidad con la legislación aplicable,
por lo que el mismo podrá ser sujeto a ajustes de precios y costos, de conformidad con lo
estipulado en el tercer párrafo del artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios y en base a la publicación en el Diario Oficial de la Federación que realice
PEMEXrespecto a losprecios de loscombustibles.

SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable de suministrarlos combustibles
rnateria del presenle contrato, en el tiempo, calidad, precio y lugar señalado, respetando en todo
momento las normas aplicables o las concesiones paro expender combustibles otorgadas por las
autoridades competentes, así como de lo que resultase por no haberse apegado a las
especificaciones estipuladasen el presente contrato.

SÉPTlMA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS" se obligó o iniciar el suministrode combustible o partir del
01 al 15 de enero ele 2016, de lunes o domingo, en un horario de 09:00 o 14:00 hrs.y de 15:00 CI

21:00 hrs. en el momento en que le seo requerido por "EL MUNICIPIO", por conducto del Área
Solicitante, mismo que será solventado a través de bitácoras de control que establecerán los
vehículos a los cuales se debe de suministrarel combustible mismos que serán debidamente
autorizados por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, por conducto de lo
Coordinación General de CoordinadoresAdministrativos.

DÉCIMA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS" se obliga con "EL MUNICIPIO", a presentar previo al pago
para su aprobación, el reporte o que se hace mención en la cláusula octava del presente
instrumento jurídico 'l lo factura correspondiente por los conceptos indicados, lo cual deberá de
reunir los requisitos fiscales que marco lo legislación tributaria vigente. Así rnismo. las partes
convienen que la remuneración que percibo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" por el suministrode
combustible materia del presente contraio, es lo única, quedando perfectamente señalado que
no existeningún otro concepto extraordinario.
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DÉCIMA C~ARTA.- "EL PRESTADORDESERVICIOS" conviene y se obliga con "ELMUNICIPIO" a que e~
personal que intervenga para el cumplimiento del presente contrato, -quedo bajo su exclusiv
cargo y responsabilidad, considerándoseles como trabajadores y empleados de "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", en los términos de lo que establecen los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, siendo el único patrón de todos y cada uno de ellos, liberando a "El MUNICIPIO"
de que se le considere como patrón sustituto; así como de cualquier' otro responsabilidod que se
pudiese derivar con motivo del cumplimiento del presente contrato, yo seo de corócter civil,
penol. administrativo, loborol o de cuolquier otro rnoterio: asímismo, "ELPRESTADORDESERVICIOS"
se obliga y acepta, ser el responsable directo frente o sus empleados o trabajadores y ont
cualquier autoridad, por tanto se obliga a responder inmediatamente, en coso de litigio y
sufragar los gastos que "ELMUNICIPIO" pudiere erogor en el supuesto de que "El MUNICIPIO"sea
involucrado como codemondado o demandado en cuolquier proceso judiciol o extrojudicial, en
cuolquiera de los materios señolodos. debiendo "EL PRESTADORDE SEINICIOS" rernbolsor de
inmediato, cuolquier contidad que "El MUNICIPIO" hubiese erogado poro lo atención del o los
osuntos judicioles o extrojudiciales ontes mencionados.
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DÉCIMA PRIMERA.-Las partes convienen en que el combustible materia del presente controto,
seró suministrado por el personol de "EL PRESTADORDE SERVICIOS"por conduelo de los
despachadores de combustible, que se encuentren laborondo en la Estación de Servicio en un
horario de 09:00 a 14:00 hrs.y de 15:00 o 21 :00 hrs..de lunes o domingo, del 01 al 15 de enero de
2016, obligándose "EL PRESTADORDE SERVICIOS"a brindar el total abostecimiento para el
suministro de combustible paro los unidades de "El MUNICIPIO" Y en coso de ser necesario, "EL
PRESTADORDESERVICIOS"pondrá o disposición de dichos unidades la totalidad de los rnoncueros
con los que cuento.

DÉCIMASEGUNDA.-Los partes acuerdan que paro el coso de que "ELPRESTADORDESERVICIOS"
suspendo el suministro del combustible materia del presente contrato por más de 24 horas, "EL
PRESTADORDESERVICIOS"se obligo o obtener en un término no mover a 24 lloros una empresa
diverso dedicado 01 romo, dentro del Municipio de Atizapán de Zaragoza paro que suministre en
su lugar el combustible necesario paro lo operación de los unidades vehiculares designadas por
"ELMUNICIPIO", osumiendo "EL PRESTADORDESERVICIOS"las obligaciones inherentes al pago y
gestión correspondientes; lo anterior es con lo finalidad de que no se interrumpo el suministro del'
combustible materia del presente contrato, hcsto en tonto no reinicie "EL PRESTADORDE
SERVICIOS"el suministrode los bienes en términos del presente contrato.

DÉCIMA TERCERA.-Ambas partes convienen en que todos los gastos que "EL PRESTADORDE
SERVICIOS"tuviera que realizar para llevar o cebo el suministro de combustible materia del
presente contrato, serán por cuento exclusivo de "ELPRESTADORDESERVICIOS".

DÉCIMA QUINTA.- "EL PRESTADORDE SERVICIOS"se obligo a garantizar a' "EL MUNICIPIO" el
oportuno y debido cumplimiento de todas y de codo una de los obligaciones o su cargo que se
deriven del presente controto, y presentor su garontío o "ELMUNICIPIO" o través de lo Dirección
de Administración y Desarrollo de Persona!, dentro del plazo de diez díos hábiles posteriores o la
suscripción del presente contrato, siendo por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato
sin incluir el Impuesto 01 Valor Agregado. Ahora bien, en el supuesto de que el objeto del contrato
se cumplo dentro del plazo igualmente previsto poro lo presentación de lo garantía de
cumplimiento, los partes acuerdan que en términos de lo estipulado en·el artículo 128 fracción II
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del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y
considerando las fechas y plazosque son inherentes a la celebración y cumplimiento del contrato
que nos ocupo, se podría actualizar lo solvedad previsto en dicho ordenamiento jurídico, por
cuanto o lo presentación de lo garantío de cumplimiento, así pues, sería procedente que "El
PRESTADORDESERVICIOS"no exhibo la mismo.

DÉCIMASEXTA.-De acuerdo o lo previsto en lo normatividod aplicable 01caso que nosocupo, y
considerando que el artículo 76 de lo Ley de Controtocíón Público del Estado de México y
Municipios estipulo que se deberá garantizar" ... los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho
supuesto jurídico se cree no aplico 01contrato que se firmo, pues del mismo corresponde o lo
prestación de servicios; máxime que atendiendo a lo etimología jurídico, el término latino de
"coso", significo: todo aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos o
vicios no manifestados al momento de su adquisición, en ese tenor, debe entenderse
jurídicamente que lo prestación de un servicio contratado no puede considerorse como lo
adquisición de un bien, así pues no se solicito o "El PRESTADORDESERVICIOS"tal garantía de
defectos o viciosocultos.

DÉCIMA SÉPTIMA- "El PRESTADORDE SERVICIOS",acepto y declaro que las obligaciones
contraídas en el presente contrato, son indivisibles por lo que renuncio expresamente o lo
disminución del pago de lo fianza per el grado eleproporcionalidad 01cumplimiento efectuado.

DÉCIMA OCTAVA- Las partes señalan como pena convencional paro el caso de que "EL
PRESTADORDE SERVICIOS" incumplo cualesquiera de las cláusulas del presente contrato lo
siguiente: paro el primer día se aplicará el 3% (tres por ciento), del segundo 01quinto día se
oplicará el 6% (seispor ciento) y del sexto día en adelante se aplicará el 10% (diez por cient~
sobre el monto de lo incumplido con IVA incluido, estipulándose que esto peno convencion I
quedo firme por el simple retrasoen lo prestación de losserviciosmateria del presente contrato.

"EL PRESTADORDESERVICIOS",conviene en que esto peno convencional quedo firme por el
simple retraso en el cumplimiento de las obligaciones o sucargo y su importe sedescontará, o "El
PRESTADORDESERVICIOS",de las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho qut¡
tiene "El MUNICIPIO",o través de lo Dirección Jurídico y Consultivo, de optar entre exigir el
cumplimiento o lo rescisiónadministrativa parcial o total del presente contrato, "ELPRESTADORD· . .
SERVICIOS",expresamente desde este momento que seo descontado dicho peno convencional, _
por "El MUNICIPIO'~de las liquidaciones pendientes de pago.

Esto peno convencional peoró hacerse efectivo por parte de "EL MUNICIPIO",
independientemente de que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente
contrato o lo rescisión administrativo del mismo, por lo que dicho peno convencional será
aplicable en cualquiera de lassituacionesantes estobleciclas.

Independientemente del pago de lo peno convencional señalado en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigir proporcionolmente el cumplimiento forzoso del contrato, o "El
PRESTADORDESERVICIOS",paro lo cual ambas partes convienen, en "que paro el caso de "El
PRESTADORDESERVICIOS", no cumplo en formo inmediato con sus obligaciones, dentro del
término de 3 (tres) días naturales contados a partir del requerimiento efectuado por "EL
MUNICIPIO","ELPRESTADORDESERVICIOS",autorizo y do suconsentimiento expreso paro que "EL
MUNICIPIO"sinsu responsabilidad designe o un tercero o efecto de que cumplo con el suministro
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de los bienes materia del presente contrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
quien a suvez se obliga a cubrir el importe que se genere por este concepto, dentro de un plazo
de 3 (tres) días hábiles posteriores a que dicho tercero haya cumplido con el suministrode los
bienes materia eleeste controto.

Pora el coso ele cumplimiento forzosoparcial o total. del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismo por causas imputables a "El PRESTADORDE SERVICIOS", se hará valer la
pena convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de
cumplimiento, la cual es exigible seporodornente.

DÉCIMA NOVENA.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS", está conforme y acepta que en cualquier
momento "EL MUNICIPIO" podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de
cualquier otra índole que se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o
cumplimiento que se deriven del procedimiento de adjudicación, de cualquier obligacióil
contemplada en el presente instrumento o por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL
MUNICIPIO", renunciando "El PRESTADOR DE SERVICIOS", a cualquier derecho u ordenamiento
legal que le pudiese corresponder por la celebración de estecontrato .•

VIGÉSIMA.- Ambas partes acuerdan que "El MUNICIPIO" a través de la Dirección Jurídica y
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidos por parle de "EL PRESTADORDE SERVICIOS".

Enel caso de que "EL MUNICIPIO", considere que "EL PRESTADORDE SERVICIOS", ha incurrido en
algunas de las causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del área
solicitante y con apoyo de la Contraloría Municipal. a levantar un acta administratil~
circunstanciada con o sin presencio de "El. PRESTADOR DE SERVICIOS", donde se evolúen lo
conceptos a favor y en contra de éste; asímismo,se harán constar los hechos que actualicen la
causal de rescisión.

Efectuado lo anterior, se procederá a otorgar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", su garantía de
audiencia, y se substanciará en términosdel Código de ProcedimientosAdministrativosdel Estadoa
de México, procedimiento que será instrumentodo en cada una eje sus etapas procesoles, o -7/ .
trovésde la Dirección Jurídica y Consultiva.

Para el caso de considerar llevar a cobo la rescisióndel contrato, se consideran como causas
para tal efecto, además de las establecidas por la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios, lossiguientes:

, Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Pública del Estadode México y Municipios. lassiguientes:

l. Si"El PRESTADORDESERVICIOS"no realiza lo preslación de los servicioso que eslá obligado en términos del presente conlrolo.
2. Si "ELPRESTADORDESERVICIOS"no preslo los servicios maleria elel presente conlrolo con los especificaciones y coroctensñcos

estcorecíoos en la cláusula primero onlerior.
3. Engeneral por incumplimienlo de cualquiera de las cláusulas eslipuladas en esle controlo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- Todo lo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por
las disposiciones de la Ley de Contratoción Pública del Estado de México y Municipios, y su
reglamento en vigor.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para la interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del
presente contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los
Tribunaleso Juzgados que en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapón de
Zaragoza, Estado de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesde sus
domicilios presenteso futuroso por cualquier otra causa.

Leído el presente contrato, por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo firman de común acuerdo por cuadruplicado, en Atizapón de Zaragoza,
Estadode México, el 14 de enero de 2016.

Firmanpor "EL MUNICIPIO"

Coordinadora Genera e Coordinadores Administrativos
(Encalidad de Área Solicitante)

Firmapor "EL PRESTADORDE SERVICIOS"

C. Francisco Albarran Robles
Apoderado General

Estaciónde ServicioComarca, S.A.de C.V.

Boulevard Adolfo López Mateos 91.
Col. El Potrero. Atizapan de Zaragoza.

Estado de México.Tel: 36 22 28 00
www_atizapan.gob.mx


